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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS 
InstItuto ProvIncIal Para el DePorte y JuventuD 

D.ª Ana Isabel Rilova Palacios, vicesecretaria general del Instituto Provincial para el 
Deporte y Juventud de Burgos, certifica que en sesión ordinaria de la Junta de Gobierno 
del Instituto Provincial para el Deporte y Juventud de Burgos celebrada el día 16 de junio 
de 2026, se adoptó entre otros, el siguiente acuerdo: 

Propuesta para la aprobación provisional de las convocatorias de subvenciones 
para el año 2026: 

– A entidades locales de la provincia de Burgos con población inferior a 20.000 
habitantes para la adquisición de material deportivo para el equipamiento de instalaciones 
deportivas municipales o espacios públicos y para el desarrollo de juegos escolares 
2025/2026. 

Dada lectura por la señora jefa del servicio del IDJ a la propuesta formulada por el 
señor presidente y visto que en el expediente constan los preceptivos informes favorables, 
jurídico, económico y de fiscalización de Intervención. 

Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno a la vista de lo informado y del expediente 
tramitado, a propuesta del presidente, en votación ordinaria y por unanimidad, acuerda: 

Primero. – Aprobar la resolución provisional de la convocatoria para entidades 
locales de la provincia de Burgos de menos de 20.000 habitantes para la adquisición de 
material deportivo para el equipamiento de instalaciones deportivas municipales o 
espacios públicos y para el desarrollo de juegos escolares 2025/2026 y conceder las 
ayudas que a continuación se relacionan a favor de las siguientes entidades locales: 
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Segundo. – Excluir de la convocatoria, por no efectuar subsanación de la 
documentación presentada en el plazo requerido para ello, a los Ayuntamientos de: 
Cillaperlata, Cilleruelo de Abajo, Junta de Villalba de Losa, Quintanilla de la Mata y 
Trespaderne y la Junta Administrativa de San Felices del Rudrón (base 4.5).  

Tercero. – Desestimar las subvenciones solicitadas por los Ayuntamientos de 
Quintanilla de la Mata y Villagonzalo Pedernales al haber solicitado ayuda para un material 
que no es objeto de la convocatoria conforme a la base 1.4. 

Cuarto. – Inadmitir la subvención solicitada por el Ayuntamiento de Cabañes de 
Esgueva por haber presentado la solicitud fuera de plazo (base 5). 

Quinto. – Satisfacer las cantidades a las que se refiere el punto primero, con cargo 
a la aplicación 3413/462.00/4.7 del presupuesto del Instituto Provincial para el Deporte y 
Juventud, en el cual existe crédito para esta finalidad. 

Sexto. – Publicar la presente resolución provisional en el Boletín Oficial de la 
Provincia, concediendo un plazo de diez días hábiles para presentar alegaciones, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de dicha resolución. 

La publicación de la resolución provisional tendrá los efectos de la notificación a los 
interesados, en los términos del artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Séptimo. – Considerar definitivamente aprobadas las resoluciones provisionales de 
las convocatorias de subvenciones precitadas si no se hubiesen presentado alegaciones. 

Octavo. – En caso de existir alegaciones y una vez examinadas las mismas, se 
elevará la propuesta de resolución definitiva para su aprobación. 

En Burgos, a 16 de junio de 2026. 
La vicesecretaria, 

Ana Isabel Rilova Palacios
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